










































































CONSEJO PROFESIONAL DE   INGENIERÍA 
DE MISIONES (TÉCNICOS, LICENCIADOS E INGENIEROS)

DOCUMENTACIÓN SUGERIDA EN ESTRUCTURAS – PRIMERA PARTE
Dada la importancia que reviste la documentación técnica en nuestro ámbito surge la necesidad de poner sobre la mesa los aspectos 
más importantes a tener en cuenta para llevar a cabo este tipo de tareas. En particular vamos a hablar sobre documentación en estruc-
turas y algunos aspectos íntimamente relacionados con ellas.
El objetivo principal es presentar la documentación mínima que es requerida por la Municipalidad y el Consejo Profesional de Ingenie-
ría de Misiones. Por otro lado, también mencionar puntos en los cuales, por el proceso mismo de las obras, corresponde prestar aten-
ción y dejar asentado nuestro trabajo profesional como ser el caso de la Dirección de obras en su etapa estructural, etapa de excavacio-
nes, apuntalamientos, secuencias constructivas y casos relacionados.

Ámbito Municipal 
Se encarga de recepcionar los planos y planillas de estructuras. Es importante aclarar que dentro de la misma no se efectúan correccio-
nes de índole técnico, de criterio ni de diseño. Si bien pueden existir objeciones en la calidad de documentación presentada debe que-
dar claro que el criterio y la responsabilidad civil corren por cuenta única y exclusiva del profesional interviniente. Dentro del código de 
edicación respectivo de la ciudad se mencionan algunos puntos importantes a detallar en la documental como cargas adoptadas en el 
diseño de losas y memorias que justiquen dimensiones en el apartado de muros de sostenimiento. A modo de resumen se enumeran 
las necesidades básicas a cubrir en el expediente con respecto a estructuras: Esquema estructural con dimensiones de elementos, 
Planos de replanteo, Memorias de cálculo, Denición de Cubiertas con elementos componentes, Especicaciones técnicas y Estudio 
de suelos. 
En general se solicita estudio de suelos en obras con 2 entrepisos en adelante pero esto depende fuertemente del tipo de estructura, del 
tipo suelo, y en particular de la nalidad de la obra. Queda a cargo del profesional denir acertadamente este punto aunque en general 
es conveniente adjuntar el Estudio de suelos como documento de obra. En el mismo no solo constan tensiones de cálculo sino también 
estratos existentes, niveles de terreno y niveles freáticos, entre otros aspectos importantes. 
Otro ítem que debe agregarse es el plan de mantenimiento a seguir para garantizar la vida útil a la que fue diseñada la estructura. El 
reglamento CIRSOC 201-05 añade a la durabilidad como un punto adicional a tener en cuenta y que muchas veces condiciona el 
fuertemente el proyecto.
Por último, cabe destacar que en los planos de estructura no se deben agregar planos o detalles de armado de ningún tipo. Los mismos 
pueden adjuntarse como archivos digitales al sistema.

Ámbito Consejo Profesional de Ingeniería de Misiones (CPIM).
De igual manera el consejo profesional se encarga de la recepción de planos y memorias de cálculo. No efectúa correcciones de criterio 
o armados estructurales, con lo cual la responsabilidad civil es del profesional interviniente. El objetivo principal es tener documenta-
ción respaldatoria, es decir, contar con un registro de los planos estructurales ante situaciones futuras que requieran su consulta. Los 
casos más comunes son cambio de destino para el cual fue proyectada la estructura o problemas relacionados con fallas parciales o 
totales de obra. 
La información contenida tanto en planos de estructuras como en memorias de cálculos debe ser clara y concisa y debe tener un claro 
correlato con los planos de arquitectura. Se debe asegurar que los planos y memorias contendrán todos los elementos mínimos para 

poder ser evaluados por un profesional 
externo. Otros casos comunes en los 
cuales pueden actuar profesionales 
externos son en el cambio de profesional 
en la Dirección de Obra y en el caso de 
pericias judiciales.
En cuanto a la reglamentación a utilizar 
el CPIM no especica norma obligatoria. 
Basta ver nuestra historia reglamentaria 
para ver que existen múltiples reglamen-
tos de cálculo posible. Los que vienen de 
escuela alemana como ser el CIRSOC 
201-82 para hormigón armado con la 
DIN 1045 hasta nuestros días con los 
reglamentos CIRSOC 201-05 serie 
americana ACI-318, en constante evolu-
ción (se encuentra en proceso de discu-
sión pública nacional el CIRSOC 201-24 
entre otros que lo complementan como el 
200-24).



El profesional debe decidir qué reglamento emplear en cada caso en función de su criterio profesional y de las estructuras que proyecta. 
Es muy común diseñar estructuras que no tienen reglamentos nacionales y especícos para cada caso y es necesario recurrir a normati-
va extranjera para tal n. Incluso se pueden utilizar otros criterios siempre que estén debidamente justicados como ser métodos 
aproximados o experimentales.
De emplear distintas normativas se debe tener precaución con la losofía de cálculo de cada una de las normativas adoptadas y que las 
mismas sean coherentes. Por ejemplo, no deben adoptarse normativas que tengan de base el cálculo en tensiones admisibles (ASD) 
con las que tienen estados límites últimos (LRFD) o cálculo plástico, esto puede parecer una obviedad pero a día de hoy reglamentos 
como el CIRSOC 601-13 para diseño en madera están escritos en base ASD y no son compatibles con las combinaciones de carga en 
estructuras mixtas de hormigón armado en base LRFD. Otro ejemplo lo constituyen las versiones de la misma norma, pero en diferentes 
ediciones. Las normativas argentinas de base americanas que tienen en cuenta por ejemplo el ASCE 7-2005 y el AISC 306-2005 no 
deben confundirse con sus homónimos ASCE 7-2010 y AISC 360-2010. Los periodos de recurrencia de vientos cambian (por ejemplo, 
de 50 a 300 años) y por ende los factores de amplicación de cargas disminuyen. Entonces existen casos en los que en vez de tomar los 
típicos coecientes de 1.6 para cargas de viento se toma la unidad. Estos errores suelen darse en el uso de software cuando se ponen las 
últimas opciones reglamentarias por defecto.
Es por motivos como los anteriormente mencionados que recomiendo utilizar la última normativa vigente del CIRSOC. Aprobada por 
resolución 247/2012 y que es de uso obligatorio para obras nacionales y optativa para obras provinciales y municipales.

Con respecto a la documentación a presentar en CPIM y a n de facilitar la entrega de documentación según sea el caso se presentan a 
modo de sugerencia 3 casos a saber: 

1) Construcciones en PB - Luces pequeñas - Bajo compromiso estructural. 
Planos con los siguientes contenidos: 
-ESQUEMA ESTRUCTURAL BÁSICO.
-Ubicación y dimensiones de elementos estructurales. Encadenados verticales y horizontales con armaduras adoptadas. Armaduras 
mínimas.
-Tipo de mamposterías. Si son portantes aclarar tensiones admisibles.
-Tipo de cubierta con esquema estático, cargas y secciones adoptadas.
-Conexiones cubierta - estructura.
-Tipo de fundaciones: bases aisladas o zapatas corridas. Cota de fundación y tensión de suelo adoptada.
-Cuadro con tipo de materiales, reglamentos, tensiones y recubrimientos, vida útil y mantenimiento.
-Medidas y características de elementos no estructurales como ser mamposterías de medianera o elementos similares.
NO SE REQUIEREN PLANOS/PLANILLAS DE ARMADURAS NI MEMORIAS DE CÁLCULO.

2) PB + 1 losa - Luces pequeñas. 
Memoria de cálculo + Planos con los contenidos adoptados en la tipología anterior. 
NO SE REQUIEREN PLANOS/PLANILLAS DE ARMADURAS.
Debe quedar claro que nos referimos a luces pequeñas y órdenes de cargas y sobrecargas usuales. Esta clasicación pretende simpli-
car el trabajo profesional y la cantidad de documentación a entregar, pero de ningún modo elimina el criterio profesional.

3) PB + 2 losas o Cualquier otro tipo de estructura.
En este caso general se debe presentar documentación completa como se menciona a continuación:
Memoria de cálculo:
·Descripción de la obra. Particularidades. Secuencia de construcción. 
·Denición de normativas, hipótesis de cargas y combinaciones. 
·Cargas de viento adoptadas.
·Materiales y resistencias especicadas en obra.
·Justicación de armaduras adoptadas. Momentos y cuantías.
·Tensión de suelo y cota de fundación. Secuencia de excavación. ESTUDIO DE SUELOS.
·Cómputos de materiales. Cúbicos de hormigón, kilos de acero, cómputo de viguetas, ladrillos de EPS/cerámica, casetones, etc.
·Plan de inspección/mantenimiento. Vida útil.
Planos de estructuras:
·Planos de replanteo: Ubicación, nomenclatura y dimensiones de elementos estructurales. Cotas y Niveles. EJES DE REPLANTEO.
·Planos de fundación. Dimensiones, armados, cota de fundación y tensión adoptada. En caso de ser necesario adjuntar estudio de 
suelos.
·Planos o planillas de: armadura de vigas / columnas / tabiques / muros de contención / losas.
·Planos de cargas (según hipótesis / cargas especiales)
·Detalles según necesidad.
·Planos, cortes o detalles de arquitectura para mayor claridad en la lectura de planos.
...”TENER EN CUENTA QUE LOS PLANOS DE PROYECTO SON EL ÚNICO CANAL DE INFORMACIÓN QUE PERMANECE EN 
ARCHIVO. 
Con todo lo dicho anteriormente se pretende aportar a este tema tan amplio que es la documentación de estructuras, en cualquiera de 
sus etapas, y que sirva de base para mejorar el trabajo profesional entre colegas.

ARTICULO TÉCNICO - DOCUMENTACIÓN EN ESTRUCTURAS
MG. ING. IVAN EDSBERGIvan Edsberg

Ing. Civil - Estructuralista
Mg. Estructuras de Hormigón Armado, Metálicas y de Madera

MP - CPAIM - 3.441
Dudas o Sugerencias: 11-3281-4124 IG: @Edsberg.Ivan



MEDICIÓN DE RADIACIÓN NO IONIZANTE

Medición de Radiación No Ionizante

Para mejorar la calidad de vida de los seres humanos y no dañar el medio ambiente hay que controlar las emisiones electromagnéticas 

producidas por las antenas emisoras de este tipo de señales y todos los equipos electrónicos tan comúnmente utilizados actualmente, 

que proliferan tanto las ciudades, como las zonas del interior.

Una de las forma de cumplir con la normas Internacionales de la Organización Mundial de Salud a nivel internacional y de manera 

local es a través de la Resolución 3690/2004 del Enacom que tarta sobre las Radiaciones No Ionizante (RNI) de muchas fuentes y en 

particular en este artículo la producida por las celdas de la telefonía celular que tienen que ser realizadas por profesionales matricula-

dos en un Colegio Profesional en particular, en nuestro caso CPIM.

Tipos de Radiación No Ionizante

·Radiofrecuencias y microondas:

Provienen de dispositivos como teléfonos móviles, hornos de microondas y equipos de radio. Su efecto principal es el calentamiento 

de los tejidos.

·Luz visible e infrarroja:

La luz visible es lo que percibimos con los ojos, mientras que la infrarroja produce calor. Los láseres son una fuente potente de luz 

visible.

·Luz ultravioleta (UV):

Emitida por el sol y fuentes articiales como las camas de bronceado. La exposición a la radiación UV puede provocar quemaduras, 

erupciones y aumentar el riesgo de cáncer de piel.

Riesgos para la salud

·Efectos térmicos:

La energía absorbida puede elevar la temperatura de la piel y otros tejidos.

Daños oculares:

La exposición a fuentes de luz intensa como los láseres puede ser muy perjudicial para los ojos.

·Radiofrecuencias y microondas:

Provienen de dispositivos como teléfonos móviles, hornos de microondas y equipos de radio. Su efecto principal es el calentamiento 

de los tejidos.

La radiación no ionizante de la telefonía celular es un tema de debate con resultados de investigación contradictorios. Si bien las prin-

cipales organizaciones sanitarias coinciden en que no existe evidencia concluyente de riesgos serios para la salud por niveles de expo-

sición estándar, algunos estudios han sugerido una posible asociación con tumores cerebrales y otros problemas neurológicos en 

usuarios de alta frecuencia, aunque esto no está demostrado. Los efectos conocidos son el calentamiento de los tejidos, pero los lími-

tes regulatorios son lo sucientemente bajos para prevenir estos efectos.

·Lo que se sabe sobre los efectos biológicos

1) Calentamiento de tejidos: La radiación no ionizante de los celulares calienta los tejidos del cuerpo de forma similar a un microon-

das, pero el nivel de calor es muy bajo y no suele ser perjudicial.

2 )Daño al ADN: Las ondas de radiofrecuencia (RF) no son lo sucientemente potentes como para romper enlaces químicos en el ADN 

y causar cáncer, a diferencia de la radiación ionizante.

3) Alteraciones celulares (potencial): Algunos estudios han sugerido que esta radiación podría alterar el procesamiento de proteínas 

en células cerebrales, lo que podría relacionarse con enfermedades neurodegenerativas, pero la investigación es limitada y no conclu-

yente, según un estudio de ScienceDirect.



La medición se realiza con un instrumento para tal n, con zonda certicada y homologada en particular tal como lo es el de la 
marca: Narda, model: NBM-550 y Zonda EF-0391

Es de suma importancia poder realizar trabajos de campo en la medición de RNI sobre antenas instaladas ya que valores máximos 
de lo permisible podrían causar efectos dañinos en la salud, del entorno que lo rodea, sea de la población o de la fauna de Misiones.

Autores: Ing. Cabral Hugo - MP: 3445 e Ing. Lopez Hector Anibal – MP: 3501..
















